
DERECHOS DEL ENFERMO

El enfermo tiene derecho a:

1. Exigir de los médicos que lo asisten y de los demás integrantes del equipo de 
salud, un elevado grado de competencia profesional y a esperar de los mismos 
una conducta moral irreprochable. 

2. Ser atendido en forma respetuosa y cordial por el médico y por los demás 
integrantes del equipo de salud. 

3. Ser informado de la naturaleza de su padecimiento, de los riesgos inherentes a 
la aplicación de los procedimientos diagnósticos y a conocer las posibles 
opciones.

4. Recibir la información necesaria para dar un consentimiento válido (libre), 
previo a la aplicación de cualquier procedimiento diagnóstico o terapéutico. 

5. Que se respete su intimidad, violada con elevada frecuencia al hallarse recluido 
en instituciones docente-asistenciales. 

6. Que se respeten sus confidencias y a que las discusiones concernientes a la 
información que ha suministrado, exámenes practicados y estado de salud, se 
conduzcan con discreción y carácter confidencial. 

7. Exigir honorarios justos y a examinar y pedir información adecuada del monto 
de los mismos, no pudiendo el médico tratante negarse a suministrar las 
explicaciones que el primero considere convenientes.

8. Rehusar determinadas indicaciones diagnosticas o terapéuticas siempre que se 
trate de un adulto mentalmente competente. El derecho a la auto 
determinación no puede ser abrogado por la sociedad a menos que el ejercicio 
del mismo interfiera los derechos de los demás. Si tal decisión pone en peligro 
la vida del enfermo, debe el médico exigir la presencia de testigos que den fe 
de la decisión del mismo y anotar la información pertinente en la 
correspondiente historia clínica. 

9. Rechazar su participación en procedimientos de investigación en seres 
humanos y a conocer el reglamento de la institución donde se halla, incluyendo 
las regulaciones concernientes a sus limitaciones personales.



DEBERES DEL ENFERMO
El enfermo debe:

1. Cumplir obedientemente las prescripciones del médico y no permitir se le 
persuada a tomar medicamentos sugeridos por profanos.

2. Abstenerse de solicitar otra opinión profesional sin el consentimiento expreso 
de su médico tratante, ya que si los médicos no actúan concertadamente 
pueden producirse efectos indeseables.

3. Comunicar en forma cortés su decisión al médico tratante cuando decide 
prescindir de sus servicios profesionales.

4. Tener presente, en sus relaciones con el médico, que la pura retribución 
pecuniaria nunca compensará la acción profesional del mismo.



DERECHOS DEL ENFERMO TERMINAL

La persona que sufre de una enfermedad fatal tiene legítimo derecho a:

1. que se le preste atención, a que se le dedique el tiempo necesario y a que se le 
siga considerando un ser humano.

2. a ser informado de la verdad de su padecimiento, si es que realmente desea 
conocerla. El médico debe efectuar la evaluación previa de estos enfermos para 
decidir el momento oportuno en que habrá de suministrar la información 
requerida y poder así auxiliarle ante reacciones impredecibles.

3. a participar en la toma de decisiones debe permitirse a los enfermos 
mentalmente competentes. Pueden rehusar la utilización de ciertos 
procedimientos diagnósticos. Cuando sufren intensamente podrán ejercer el 
derecho de solicitar la aplicación de analgésicos en dosis suficientes para 
obtener el alivio requerido. En igual forma pueden negarse a la administración 
masiva de medicamentos si desean mantenerse alertas y con pleno 
conocimiento de lo que les sucede.

4. a que se respeten sus ideas en materia de religión. Podrá solicitar la ayuda 
espiritual y moral del sacerdote de su respectiva religión o declinar la que se le 
ofrece sin haberla solicitado.

5. a ser atendido por profesionales competentes en el caso de enfermos 
incurables se refiere no sólo a la requerida pericia profesional, sino también a 
que el médico muestre actitudes positivas en lo que concierne a la aplicación 
de tratamientos paliativos y no sufra de determinados prejuicios en relación 
con la muerte. El médico que racionalmente acepta la muerte como elemento 
normalmente indisociable del proceso vital y no ha desarrollado ante la misma 
temor, resentimiento o rechazo, es competente para ayudar al enfermo hasta 
el momento postrero de su existencia.

6. a decidir el tipo de información que el médico podrá revelar luego de su 
muerte. Es, en suma, garantizar el derecho del fallecido a que se respete su 
intimidad

7. El moribundo tiene derecho a exigir se le permita morir sin la aplicación 
indiscriminada de medidas extraordinarias de mantenimiento artificial de la 
vida, respetándose también su decisión de que no le sean aplicadas medidas de 
reanimación. El desatender este deseo puede considerarse como una violación 
a los derechos del enfermo de morir en paz. 


